
, Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, tía resuelto:

Primero.—Se autoriza el régirhen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Empresa Nacional de Celulosas, 
Sociedad Anónima» con domicilio en'Juan Bravo, 49 duplicado, 
Madrid-6, y N. I F A-28212264.

Segundo.—La mercancía de importación será: antraquinona 
de la posición estadística 29.13.11. —

Tercero.—El producto de exportación será: Pasta química de 
madera, al sulfato, de la posición estadística 47.01.03.

Cuarto—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada tonelada de pasta química al sulfato que se ex

porte se podrán impdrtar con franquicia arancelaria, se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema que se acoja el interesa
do, dos kilogramos de antraquinona. No existen mermas ni 
subproductos aprovechables.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
ando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 

Comercio de 24 de febrero de 1970.
Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 

serán todos aquéllos oon los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo, 
relaciones comerciales nórmales o ru moneda de pago sea 
convertible, püdiendo la Dirección General de Exportación, si. 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las expcrtaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se 'beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el puntó 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.'

En el sistema-de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
Importación cómo de la licencia de exportación, que el titular 
8e acoge.al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
Sistema elegido, -mencionando la disposición por la que se le 
Otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de diciembre de 1979 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 3975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden de) Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
ro de 1978 («Boletíri Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com

petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1980,—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1292 ORDEN de 3 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Transformaciones Arranz, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo pura la importación de tubos 
de acero y la exportación de tubos de acero para 
inyección de motores Diesel.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Transformaciones Arranz, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de tubos de acero y la 
exportación de tubos de acero para inyección de motores 
Diesel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico ce perfecciona
miento activo a la firma «Transformaciones Arranz, S. A.», con 
domicilio en Los Vascos, 17, Madrid, y N, I. F A-28-55-25-03.

Segundo.—Las mercancías a importar son: Tubos de acero 
sin soldadura, de precisión, calibrados interior y exteriormen- 
te por estiraje en frío, en la calidad' de acero ST-35, con 
medida exterior de diámetro 6 milímetros, y medidas interiores 
de diámetro 1,5 milímetros, diám'etrq 1,8, diámetro dos milí
metros, diámetro tres milímetros (P E. 73.18 03)

Tercero.—Las mercancías a exportar son: Tubo de acero, sin 
soldadura, calibrados interior y exteriormente, en calidad ST-35, 
para inyección de motores Diesel (P E. 84.06.39;.

Cuarto.—A eféctos contables, se establece lo siguiente:
Por .cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 

producto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que' 
se acojan los interesados, de 103,09 kilogramos de la referida 
materia prima. Como porcentaje de pérdidas: 3 por 100 en. 
concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la posición 
estadística 73.03.03.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto a exportar, 
el porcentaje en peso, diámetro exterior, diámetro nterior, cali
dad y composición centesimal en peso del tubo, determinante del 
beneficio, realmente contenido, a fin de que la Adúana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de 'su publicación en el «Boletín 
Oficia] del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del' Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países—de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino r’e. las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, püdiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para -la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en'el punto 8.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presiden- 
ci * del Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción. del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de lá correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencie de pxnorfmón, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular
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se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de enero de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar, en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el -Boletín Oficial del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regiré, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1402/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282). 

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1293 ORDEN de 3 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Pedro García Carrillo-In
dustrias Farmacéuticas Hortel» régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de sulfameracina, sulfadiacina, sulfatiazol, 
ftalilsulfatiazol, aminofilina y vitaminas B-l y B-6, 
y la exportación de especialidades farmacéuticas 
en tabletas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pedro García Carrillo-Indus
trias Farmacéuticas Hortel», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de sulfameracina. 
sulfadiaeina, sulfatiazol, ftalilsulfatiazol, aminofilina y vitami
nas B-l y B-6, y la exportación de especialidades farmacéuti
cas en tabletas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de 'perfecciona
miento activo a la firma «Pedro García Carrillo-Industrias Far
macéuticas Hortel», con domicilio en avenida Cicza, 58, Aba
rán (Murcia), y N. I. F. 22.223.665.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
1. Sulfameracina (P. E. 29.36.97).
2. Sulfadiaeina (P. E. 29 36.91).
3. Sulfatiazol (P E. 29.36.02).
4. Vitamina B-l (P. E 29.38.92.1).
5. Vitamina B 6 (P. E. 29.38.92.4).
6. Aminofilina (P. E. 29.42.95).
7. Ftalilsulfatiazol (P. E. 29.36.02).

Tercero.—Los productos de exportación serán:
I. Tabletas de la especialidad «Triplesulfa», con la' compo

sición que figura en el Registro de ia Dirección General de 
Farmacia y Medicamentos.

II. Tabletas o comprimidos de la especialiad «Tri-Vitamina, 
con la composición que figura en el Registro de la Dirección Ge
neral de Farmacia y Medicamentos.

III. Tabletas o comprimidos de la especialidad «Aminofill- 
na», ccn la composición que figura en el Registro de la Direc
ción General de Farmacia y Medicamentos.

IV. Tabletas o comprimidos de la especialidad «Ftalil Sulfa
tiazol», conteniendo cada tableta 500 miligramos de ftalilsulfa
tiazol.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 tabletas que se exporten de la especialidad 

«Triplesulfa» se podrán importar con franquicia arancelaria, se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de

rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 13,265 gramos de sulfameracina, 18,877 gramos de sulfa- 
diacina y 18,877 gramos de sulfatiazol.

Por cada 100 tabletas o comprimidos de la especialidad «Tri- 
Vitamina» que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derchos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 20.408 gramos de Vitamina B-l y 10,204 gra
mos de Vitamina B-6.

Por cada 100 tabletas o comprimidos de la especialidad 
«Aminofilina» que se exporten se podrán importar con franqui
cia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 10,204 gramos de aminofilina.

Por cada 100 tabletas o comprimidos de la especialidad «Fta
lil Sulfatiazol» que se exporten se podrán importar con franqui
cia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 51,020 gramos de ftalilsulfatiazol.

Gomo porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de mer
mas, que están incluidas en las cantidades mencionadas, el 
2 por 100.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha dé su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación^ que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por a 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de febrero de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»— podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia ría 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplaoo en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).


